
5
5

1

í

n 
c

Hieras Cifil ii li Pmitóa
de las Baleares.

Sección de Fomento.—Instnicion pú" 
la Gaceta de Madrid corres

pondiente al din 5 del actual se hada 
’ el Real Decreto y reglamento siguiente.

REAL DECRETO
En atención á las razones expues

tas por el Ministio de Fomento,
Vengo en aprobar el adjunto regla

mento dd cuerpo facultativo de Ar- 
l chiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, 

redactado con arreglo á las bases que 
establece el Real decreto de 12 de Oc
tubre de 1884.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

e

ALFONSO
El Ministro do Fomento, Alejan 

dro Pidal y Mon.
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REGLAMENTO
DEL

Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios y esta
blecimientos que del mismo dependen.
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CAPITULO PRIMERO
De la clasificación de los esíableciminlos.
, Aitículo 1.® Los Archivos histó- 

ficoB, las Bibliotecas públicas y los 
Muscos arqueológicos, que se hallen á 
cargo del cuerpo facultativo de Arcill
aros, Bibliotecarios y Anticuarios se 
dividen en tres clases:

I
Son Archiveros de primera clase:
El Histórico Nacional, en Madrid.
El Central, en Alcalá de Henares.

El General, en Simancas.

Son Archivos de segunda clase:

El de la Corona de Aragón, en Bar
celona.

El del antiguo reino de Valencia, 
eDL ciudad del mismo nombre.

El de Galicia, en Coruña.

El de Mallorca, en Palma.

Son Archivos de tercara clase:

Los universitarios de Madrid, Sala- 
^Qca, Barcelona y Zaragoza.

. ^rt. 2.° Para ¡a clasificación de 
108que en adelante se formaren, se 
Rudera á las circunstancias siguien
tes:

Euando los documentos que con- 
engan se refieran á la Nación en 
^era], y su valor histórico y su nú- 
^■ro «can de grande importancia y 
?braecn las principales épocas déla 

. .lstoria patria, serán de primera 
^íise.

í , Cuando los documentos sean per- 
• Recientes á uno solo de los antiguos 

L1hos de España y reunan las cir- 
^:-úincias enumeradas para los de 
1 lQiera clase en la proporción cor-

respondiente, serán de segunda clase.
Cuando los documentos pertenezcan 

á una provincia, una institución ó 
I una Incalida 1, serán de tercera clase.

Art. 3.° Son Bibliotecas de prime
ra clase:

La Nacional.
La de la Universidad de Madrid.
La universitaria de Barcelona.

1 Son de segunda clase:
Las de Salamanca, Toledo, Sevilla, | 

Valencia, Palma, Santiago, Cádiz, 1 
Zaragoza, Oviedo, Valladolid, Grana- , 
da, y la del Ministerio de Fomento.

Son de tercera clase:
Las de Huesca, Onhuela, Canarias, 

Orense, Alicante, Burgos, Caceres, 
Córdoba, Murcia, Castellón, Mahon, ; 
Lérida, Gerona, León y Teruel.

Art. 4.° Para la clasificación de las 
Bibliotecas por sus ulteriores acrecen- 
tamicntos ó por incorporarse á las pú
blicas encargadas al cuerpo, se aten
derá á las reglas siguientes:.

Cuando su caudal literario exceda 
de 100.000 volúmenes serán de prime- j 
ra clase.

Cuando excedan de 25.000 volúme
nes serán de segunda.

Cuando no lleguen á este número 
serán de tercera.

Art. 5.° Es Museo de primera 
clase:

El Arqueológico Nacional.
Son de segunda clase:
El de Reproducciones artísticas y 1 

el Arqueológico de Zaragoza.
Son de tercera clase:
Los de Sevilla, Barcelona, Granada, 

Valladolid, y los que en las demás 
provincias se incorporaren ú organi
zaren en adelante.

Art. 6.° Los establecimientos que 
acrecentaren sus colecciones hasta el 
punto de lograr las circunstancias 
para ser elevados á clase más alta, 
y los que de nuevo hayan de ser in
corporados para depender de la Direc
ción de Instrucción pública y estar á 
cargo de individuos del cuerpo, diri
girán exposición en que así lo pidan 
al Director genera),' y si este la estima 
oportuna, la pasará á informe de la 
Junta y del Consejo de Instrucción i 
pública, y el Ministro de Fomento 
acordará en decreto lo que proceda.

CAPITULO II
Del Indice general.

Art. 7.® Se formará en el Ministe- 
Art. 16. La Dirección general de

„ . , Instrucción pública proveerá del ma
ído de Fomento un índice general de teria1 y personal temporero necesarios 
todos los documentos, códices> ma- para los trabajos del Indice general, 
nuscritos, impresos y objetos de anti- , 
güedad ó de arte que posean ]Os esta
blecimientos encomendados a] cuerpo.

Art. 8.° Este índice dependerá de ■
la Dirección de Instrucción pública, 
y compete al Director general nom- ’

brar un individuo de la categoría de 
Jefes y tres de la de Oficiales ó Ayu
dantes del cuerpo, á ))ropuesta de la 
Junta, que tendrá en cuenta l-i com
petencia respectiva de estos funciona
rios para las operaciones correspon
dientes á la catalogación de los Archi
vos, de las Biblotecas ó de los Museos.

Art. 9.° El Jefe del Indice gene
ral será Inspector especial de los tra
bajos de catalogación de todos los es
tablecimientos que se hallan á cargo 
del cuerpo.

Art. 10. Los Archivos, las Biblio
tecas y los Museos puestos a cargo 
del cuerpo, remitirán sin excusa ni 
protexto, dentro del plazo que se les 
señale, los trabajos de catalogación 
que tengan hechos y la Dirección de 
Instrucción pública los pidiere á pro
puesta del Jefe del Indice general.

Será asimismo obligación de los Junta:
Jefes de los establecimientos remitir l.° Proponer por cuantos medios 
al Jefe del Indico al terminar cada se- le sugieran su celo ó inteligencia el 
mestre, copia de las papeletas forma- aumento de las colecciones do los Ar
das per los empleados, para que puc- chivos de las Bibliotecas y do los Mu
dan utilizarse en el Indico general, seos.
Estas papeletas llevarán la firma por 
el empleado que las hubiere redactado.

Art. 11. Para formar el Indice 
general, la Junta, dentro del término 
de un mes, á contar desde la publica
ción de este reglamento, dará las ins
trucciones y modelos necesarios.

Art. 12. De acuerdo con el Jefe 
superior del cuerpo, el del Indice ge
neral, una vez utilizados los trabajos 
de catalógalos, los devolverá con las 
instrucciones que crea necesarias para 
hi uniformidad en las catalogaciones.

Art. 13. Durante la organización 
de esto Indice no se podrán utilizar 
sus trabajos sin autorización del Di
rector general de Instiuccion pública.

Art. 14. El Jefe del Indice gene
ral, Inspector especial de catalogacio
nes, antes de devolver á cada uno de 
los establecimientos sus trabajos, dará 
cuenta á la Junta del concepto que 
éstos le merecen, caiaficando su mé
rito y su importancia de acuerdo con 
el Jefe superior del cuerpo.

Art. 15. En cuanto quede defini
tivamente organizado el Indice gene
ral, el público estará autorizado para 
utilizarlo en las horas que la Dirección 
general de Instrucción pública seña
lare para este servicio.

CAPÍTULO III
De la junta facultativa de Archivos, 

Bibliutecas y Muscos.
Art. 17. Compondrán esta Junta del Presidente, asi c^mo certificar to-

El Director general de Instrucción 
pública, Presidente.

El Jefe superior del cuerpo, Direc
tor do la Biblioteca Nacional. Vice
presidente.

Los tres Inspectores.
El Director de la Escuela superior 

de Diplomática.
El Jefe del Indice general, Inspec

tor especial de catalogaciones.
Un Consejero de Instrucción pú

blica,
Un individuo de número de la Real 

Academia Española.
Un individuo de número de la Real 

Academia de la Historia.
El Secretario general del cuerpo y 

de la. Escuela de Diplomática.
Elrgo de vocal de esta Junta es Lo 

norífico y gratuito.
Art. 18. Son atribuciones de la

2 .° Acordar las instrucciones para 
los trabajos facultativos.

3 .° Redactar el anuario del cuer
po, en vista do los datos que los Jefes 
de los establemientos deben enviar á 
la Dirección general.

4 .° Informar los espedientes in
coados para la separación de los indi
viduos del cuerpo.
b. Redactar las hojas de méritos 

de los Oficiales, que han de remitirse 
en los concursos al Consejo de Ins
trucción pública.

6 .° Formar con las listas de obras 
duplicadas múltiples ó descabaladas 
que les fueren remitidas por el Jefe 
del Indice, una general compendiada 
para cirmilarla entro todos los del 
cuerpo, á fin de facilitar los cambios 
y remisiones de incompletas que pro
pondrá á la Dirección general.

7 . ° Informar á ésta acerca de las 
permutas de obras con Bibliotecas de 
corporaciones y de particulares, nacio
nales ó extranjeras, conforme á las 
disposiciones más adelante enumera-

8 . ° Proponer á la Dirección ge
neral los individuos del cuerpo que 
han de formar parto como Vocales en 
los Tribunales de oposiciones á las 
plazas de Oficiales y Aspirantes.

9 . ° Informar á la misma Direc
ción respecto de los establecimientos 
que han de incorporarse al cuerpo y 
acerca de los demás asuntos que lo 
fueren encomendados.

Art. 19. El Secretario de la Junta 
deberá asistir á las sesiones de ésta, 
extender las actas y firmarlas en unión 
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dos los documentos que de la Junta 
emanen.

CAPITULO IV
Dé "EiSCiicZa superior de Diplomática.

Art. 20. La Escuela superior de 
Diplomática, establecida en Madrid, 
es especial del cuerpo y tiene por ob
jeto dar instrucción teórica y práctica 
necesaria para el servicio de los Archi
vos de las Bibliotecas y de los Museos.

Art. 21. Las vacantes de cátedras 
de la Escuela superior de Diplomática 
se proveerán por oposición, siendo 
necesario para optar á ellas haber sido 
aprobado en los ejercicios para obte
ner el título de Archivero, Biblioteca
rio y Anticuario, petenezca ó no el 
aspirante al cuerpo.

Si el agraciado no perteneciera al 
cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios, ó perteneciendo á él su 
dotación fuere menor de 4.000 pese
tas anuales, ingresará en el mismo 
con la categoría y sueldo de Oficial 
de primer grado, colocándole en el 
último número de loa de esta clase.

Art. 22. Esta Escuela se halla 
bajo la inmediata inspección de la 
Dirección general de Instrucción pú
blica, y sus Catedráticos son indivi
duos del cuerpo.

CAPITULO V
Del cuerpo ele Archiveros, Diblio- 

tecarios y Anticuarios.
Art. 23. El cuerpo de Archiveros, 

Bibliotecarios y Anticuarios se com
pondrá de.

Un Jefe superior, Inspector gene
ral de cuerpo y Director de la Biblio
teca Nacional, con el sueldo anual de 
12.500 pesetas.

Un Inspector primero, con 10.000 
pesetas.

Un Inspector segundo, con 8.750 
pesetas.

Un Inspector tercero, con 7.500 
pesetas.

Tres Jefes de primer grado, con 
6.500 pesetas cada uno.

Cuatro Jefes do segundo grado, á 
6.000.

Seis Jefes de tercer grado, á 5.000.
Diez y seis Oficiales de primer 

grado, á 4.000.
Diez y seis Oficiales da segundo 

grado, á 3.500.
Veinte Oficiales de torcer grado, á 

3.000.
Veintiséis Ayudantes de primer 

grado, á 2.500.
Ochenta Ayudantes de segundo 

grado á 2.000.
Cuarenta Ayudantes á 1.000.

Art. 24. La Dirección general de 
Instrucción pública distribuirá el per
sonal del cuerpo conforme á las plan
tillas formadas por la misma, según 
las necesidades de los establecimien
tos. Los individuos del cuerpo adscri
tos á los Archivos, á las Bibliotecas 
y á los Museos, tan sólo podrán pasar 
á servir en establecimiento de diverso 
linaje, cuando mediante oposición ad
quieran el derecho de ocupar una va
cante disputada en los correspondien
tes ejercicios.

Art. 25. Tienen obligación de re
sidir en Madrid:

El Jefe superior del cuerpo.
Los tres Inspectores, segundo y 

tercer grado, excepto los que se hallen 
al frente de los Archivos generales do 
Alcalá y de Simancas, asi como el do 
la Corona de Aragón y en la Bibliote
ca universitaria de Barcelona. Las 
plazas de Jefe de estos cuatro estable

cimientos habrán de ser servidas ne
cesariamente por los Jefes do tercer 
grado más modernos, que no sean Ca
tedráticos de la Escuela, á no ser que 
los que actualmente sirven en ellos y 
que tienen mayor categoría, ó los que 
la adquiriesen en lo sucesivo deseen 
permanecer en sus puestos.

Art. 26. Ningún individuo del 
cuerpo podrá ser separado de su em
pleo sino mediante sentencia ejecuto
ria ó expediente gubernativo, y en 
este último caso con audiencia del in
teresado, oída la Junta facultativa del 
ramo, y oido también el Consejo de 
Instrucción pública.

Art. 27. Los Ayudantes y aspiran
tes del cuerpo, cualesquiera que sean 
los ascensos que por antigiivdad ó 
concurso adquica i, podrán continuar 
prestando sus servicios en los estable
cimientos á que estuvieren adscritos.

Art. 28. Los que fueren nombra
dos para desempeñar cargos públicos 
conservarán durante dos años su de
recho para ser colocados en su plaza 
del cuerpo. Los que obtengan destino 
ó estén en el servicio inmediato del 
Ministerio de Fomento no producirán 
vacantes y conservarán sus puestos y 
sus derechos en el escalafón.

Art. 29. Los individuos del cuerpo 
que lo soliciten tendrán derecho á sa
lir del servicio durante dos años, que
dando en situación de supernumera
rios. En este caso las p’azas que ocu
pen se declararán vacantes y se proce
derá en la forma que corresponda; 
pero ellos conservarán el derecho á 
volver al cuerpo, si lo solicitaren antes 
de espirar el plazo de los dos años, 
ocupando la primera vacante del mis
mo sueldo y categoría que la que an
teriormente disfrutaban. No les será 
de abono para la antigüedad en el 
cuerpo el tiempo que permaneciesen 
en esta situación de supernumerarios.

CAPITULO VI
D^Z ingreso en el cnerpo.

Art. 30. Se ingresará en el cuerpo, 
mediante examen, por las plazas de 
aspirantes. Para ser admitido á este 
examen será requisito indispensable 
tener aprobados los ejercicios para ob
tener el titulo de Archivero, Bibliote
cario y Anticuario, ó los do Licencia
do en cualquiera Facultad.

Art. 31. Con el anuncio de las va
cantes publicará la Gaceta un cuestio
nario de temas generales para el exa
men, redactado por la Dirección gene
ral de de Instrucción publica, que 
constará de 10 preguntas por cada una 
de las asignaturas que se cursan en 
la Escuela superior de Diplomática, y 
de otras 10 respectivamente de Latín, 
Historia y Geografía.

Art. 32. Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes documentadas en 
la Dirección general de Instrucción 
pública dentro del plazo de un mes, 
á contar desde el día que se anuncie 
la vacante en la Gaceta de Madrid.

Art. 33. Con la debida anticipa
ción se nombrará el Tribunal, y los 
nombramientos de los individuos que 
lo compongan se publicará en la Ga
ceta.

Art. 34, Compondrán el Tribunal 
para esto examen, que habrá de veri
ficarse necesariamente en Madrid, el 
Jefe del cuerpo ó uno de los tr^s Ins
pectores, que será Presidente tres Ca
tedráticos de la Escuela, propuestos 
por ésta, y tres Jefes ú Oficiales del | 
cuerpo, residentes en Madrid, á pro

puesta de la Junta facultativa, y nom
brados todos ellos por la Dirección 
general de Instrucción pública.

Art. 35. Terminado el plazo de la 
convocatoria, la Dirección general 
pasará al Tribunal el expediente de 
las oposiciones y los personales de los 
opositores.

Art. 36. Consistirá el exámen en 
contestar el aspirante durante hora y 
media á 13 preguntas del Cuestiona
rio, sacadas á la suerte, una por cada 
materia de las que se han destinado 
para el exámen, y deberán sufrir esta 
prueba tres examinandos en cada día, 
y ser en dicho dia las preguntas unas 
mismas para los tres opositores.

Art. 37. Las preguntas se harán 
por mayoría de votos, y en caso de 
de empate se decidirá éste favor del 
que tenga más títulos académicos, y 
en caso de igualdad por este concep
to, el de mayor antigüedad en el 
titulo que le haya habilitado para 
este acto.

Art. 38. El Tribunal dará cuen
ta á la Dirección de Instrucción pú
blica al hacer las propuestas, de la 
aptitud especial demostrada por cada 
uno de los aspirantes aprobados, 
cuyo número excederá del de las 
vacantes para que se les deslime al 
establecimiento á (pie cada uno haya 
de prestar mejores servicios.

Art. 39. Los empleados de los 
Archivos, de las Bibliotecas y de los 
Museos que se incorporasen á la 
Dirección general de Instrucción pú
blica, ingresarán en el cuerpo con 
el sueldo y categoría que les corres
ponda, siempre que acrediten tener 
las condiciones exigidas para obte- 
ter por examen plaza de aspiranlel 
ó haber prestado sus se. vicios en e, 
mismo establecimiento durante 10 
anos.

Si en algún caso no fuesen iguales 
los sueldos de estos empleados á los 
de planta en el cuerpo, se les asig
nará en la clasificación el inmedia
to superior, siempre llevasen dos 
afios de disfrutarlo, y en caso con
trario se les asignará el inmediato 
inferior.

CAPITULO VIL
Del ascenso en el cuerpo.

Art. 40. El ascenso á Ayudante 
se verificará ingresando los aspiran
tes en las vacantes que ocurran se
gún los números que conforme á sus 
méritos les fueren señalados por los 
Tribunales de oposiciones. Los Li
cenciados de Facultad no podrán 
obtener ascenso sino hubieren apro
bado las asignaturas de Paleografía, 
Bibliología y Arqueología en la Es- 
cuela'superior de Diplomática ysaca- 
do su respectivo titulo, ó hecho el 
deposito para obtenerlo. Será asi
mismo requisito indispensable para 
el ascenso que los aspirantes hayan 
redactado 2.000 papeletas cuando 
ménos paríi el Indise general, que 
hayan sido debidamente aprobados. 
En el caso de no reunir los aspiran
tes á quienes corresponda el ascenso 
estas condiciones, ascenderán en 
lugar de ellos los aspirantes que si
guiéndoles en orden de antigüedad, 
tuvieron condiciones á la fecha en 
que ocurriere la vacante.

Art. 41. De Ayudante á Oficial 
se ascenderá en dos turnos; el pri
mero de antigüedad y el segundo de 
oposición, siendo requisito indispen
sable, asi para el ascenso por an
tigüedad, como para ser admitido á 
los ejercicios de oposición, haber 

redactado siendo ya Ayudante 4 00fj 
papeletas cuando ménos para el E 
dice general.

Art. 42. Las oposiciones par„ 
los ascensos de Ayudante á Oficial 
versarán sobre asuntos propios de ja 
Sección en que ocurra la vacante ‘

Art. 43. I.os opositores presen
taran sus solicitudes documentadas 
en la Dirección de Instrucción pú* 
blica dentro del plazo de 15 dias ¿ 
contar desde aquel en que se anun
cié la vacante en la Ga c e t a .

, Art. 44. Las oposiciones ?>e ve
rificaran en Madrid. Los individuos 
del cuerpo que pidieren licencia 
para tomar parte en ellas, y estandu 
disfrutándola se retirasen sni causa 
justificada, se entenderá que renun
cian á la oposición y se dará cadu
cada la licencia.

Art. 45. El Tribunal para estas 
oposiciones será nombrado por la 
Dirección general de Instrucción 
pública, y lo compondrán:

El Jefe superior del cuerpo, ó uno 
de los Inspectores, que será Pre
sidente.

Dos de los Catedráticos de las 
asignaturas que se refieren á los co
nocimientos peculiares del servicio 
que reclama el establecimiento don
de existe la vacante objeto de la 
oposición.

Dos Jefes y dos Oficiales con re
sidencia en Madrid, adscritos al 
establecimiento en (jue ocurra la 
vacante ó á otro establecimiento del 
mismo linaje.

Art. 46. Constituido el Tribunal, 
acordará un tema relacionado con 
los conocimientos propios del ser
vicio en el establecimiento donde 
exista la vacante objeto de la opo
sición, que se publicará en unión con 
la convocatoria, para «pie las opo
siciones redacten una " ' 
el termino de 30 días, 
tarán con la solicitud 
las oposiciones.

Are. 47. Terminado 

Memoria en 
que presen- 
aspirando a

el plazo de la 
convocatoria, la misma Dirección pa-
sará al Tribunal de oposición oí expe
diente de estas y los personales de los 
opositores con sus respectivas Me
morias.

Art. 48. Los ejercicios de oposi
ción serán dos. Consistir el primero 
en la lectura y discusión de la Memo
ria á que se refiere el articulo pá
sente.

Art. 49. Para este ejercicio se 
sortearán los opositores formando 
trincas, y en defecto de éstas hincas, 
siguiéndose después el procedimiento 
adoptado para la discusión de los pro
gramas en las oposiciones á cátedras.

Art. 50. El segundo ejeicicio con
sistirá en hacer las papeletas corres
pondientes á tres documentos, tres 
libros ó tres objetos de antigüedad 0 
de arte, conforme á la clase del esta
blecimiento en que exista la vacante 
sacados por suerte. Estos trabajos (6 
catalogación se harán en incomm11^ 
cion absoluta, bajo la vigilancia 
un individuo del Tribunal y dentr^ 
del término de tres horas. La leC¡uL 
de las papeletas será pública..C:U 
opositor leerá sus papeletas, púdieut 
objetarle acerca de ellas por espí10 
de media hora cada cual de los co 
trincantes, y disponiendo él de o . 
media hora para contestar á ¡as o J 
ciones,

Art. 51. Dentro do cada 
se ascenderá por rigurosa autiguei
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52. Las Vacantes para el as- 
cCi]=o ó categoría diferente, corres
pondientes al turno de concurso, se 
.uunciarán en la Gaceta de Madrid, á 
fin de que los interesados en el ascen- 
g0 puedan hacer constar sus títulos, 
méritos y servicios ante la Junta del 
cuerpo en el término de un mes, á 
contar desde el dia en que se publica
re el anuncio.

Art. 53. El ascenso de Oficial á 
¡efe se harrí una vez por antigüedad y 
otra por concurso entre todos los Ofi
ciales del cuerpo que cuenten más de 
Jos años de servicio en esta categoría. 
Para poder optar á este ascenso por 
uno ú otro concepto será condición 
imprescindible haber redactado des
pués del ascenco á Oficial 8.000 pape
letas cuando ménos para el Indice 
general.
" Se exceptúa de esta obligación á 
los Catedráticos numerarios de la Es
cuela superior do Diplomática.

Art. 51. Serán méritps preferen
tes. _ .
l .° Pertenecer como individuo 

de número á alguna de las Reales 
Academias, Española, do la Historia, 
de Nubles Artes de San Fernando, de 
Ciencias morales y políticas, de Me
dicina ó de Ciencias exactas, físicas y 
ualnrales.

2 .° Presenta- trabajos impresos 
ó manuscritos relacionados con las 
tareas facultativas de! cuerpo, ú obras 
impresas ó manuscritas que se refie
ran á los estudios de erudición ó las 
enseñanzas de la Escuela superior de 
Diplomática.

3 .° Probar inteligencia, asidui
dad y celo mayores en el servicio exis
tente en los trabajos que cada funcio
nario remita para la formación del In
dice general, acreditados por la visita 
de inspección y los informes de los 
respectivos Jefes.

4 / Comisiones gratuitas extraor
dinarias ventajosamente desempeña
das en servicios propios del cuerpo, y 
acreditadas en debida forma por Me- 
ntorias ó informes.

5 .6 Haber escrito obras literarias.
G." Tener superioridad en títulos 

Endémicos.
En igualdad de circunstan- 

C1as, la mayor antigüedad.
Art. 55. La Junta facultativa re

stira inmediatamente las relaciones 
deméritos de todos los que tengan 
Presentada solicitud, para que el Con- 
5-jo de Instrucción pública formule la 
Propuesto unipersonal.

CAPITULO VIII
Del Je fe superior del cuerpo.

. Art. 56. Habrá un Jefe superior 
,*yuerpo, inspector general, que se

a L vez Director déla Biblioteca 
*acional y Vicepresidente de la Junta 
íacultativa.

Art. 57. Corresponde al Jefe su- 
i'triov (Id cuerpo:

, ,0 Hacer las visitas de inspección 
estime convenientes:

- ?° Inspeccionar muy especialmen- 
trabajos del índice general.
Dirigir la Biblioteca Nacional. 

‘Í1 Corresponderse directamente 
)11 ios Jefes de los establecimientos 
“^asuntos del servicio.

, 'J• Amonestar y suspender en ca- 
^^ocesario á los empleados del cuer- 

A01' *as Litas que cometieren.
s¡Presidir los Tribunales do opo- 

cuando fuere nombrado Vocal 
los mismos.

7 .° Dar posesión á todos ios fun
cionarios dal cuerpo con residencia en 
Madrid.

CA TITULO IX
De los Inspectores ij de las visitas 

de inspección.
Art. 58. Corresponde á los tres 

Inspectores:
Asistir como Vocales á la Junta 

facultativa.
Inspeccionar los estableciniicnt- s 

cuando la Dirección general de Ins
trucción pública se lo erdenare.

Presidir los Tribunales de oposi
ción á plazas del cuerpo cuando no 
forme parte de ellos el Jefe superior 
del mismo.

Art. 59. Además de los Inspecto
res, la Dirección de Instmccion pú
blica podrá designar para la inspec
ción de los establecimientos del cuer
po á individuos pertenecientes al mis
mo, y de la categoría de Jefes, cuan
do lo estimare oportuno.

Art. 60. Acompañará á los Ins
pectores en sus visitas á los estable
cimientos del cuerpo un Ayudante en 
calidad de Secretario.

Art. 61. Los Inspectores, al visi
tar cada establecimiento, atenderán á 
los puntos sigueientes:

1/ La observancia de las prescrip
ciones reglamentarias.

2. ° El cumplimiento de las res
pectivas instrucciones.

3. ° La inteligencia, laboriosidad 
y celo do los empleados facultativos.

4. ° El exacto servicio y la mora
lidad de los dependientes.

5. ° Las necesidadas de personal 
y de material.

6. ° La existencia en la demarca
ción visitada de establecimientos que 
puedan incorporarse á los encomen
dados al cuerpo, ó de documentos, li
bros ú objetos de antigüedad ó de arto 
que puedan ser legal y apropiadamen
te destinados á enriquecer los que ya 
existiesen bajo la custodia de sus in
dividuos.

7. ° Cuando especialmente les en
cargue la Dirección general de Ins
trucción pública y se refiera á la vida 
facultativa del cuerpo.

Art. 62. Las visitas de inspección 
no se desempeñarán cuando disfruten 
vacaciones los establecimientos ó es
tuvieren cerrados por cualquier otro 
motivo, á no ser que circunstancias 
extraordinarias aconsejasen á la Di
rección de Instrucción pública pres
cribir una visita con atribuciones ex
cepcionales.

Art. 63. Los Jefes de los estable
cimientos están obligados á poner 
de manifiesto á los Inspectores todas 
sus oficinas y dependencias, á facili
tarles cuantos datos y noticias existan, 
y á prestarles todos los auxilios que 
les reclamen para el más puntual de
sempeño de su cargo.

Art. 64. Por la Dirección general 
de Instrucción pública se abonarán los 
gastos que ocasionen las visitas de 
inspección.

CAPITULO X
D<? los Jefes de los establecimientos.

Art. 65. Será Jefe en cada Archi
vo, Biblioteca ó Museo el empleado 
facultativo do más categoría en cada 
establecimiento. Si dos ó más la tu
vieran. igual, lo será el más antiguo.

Art. 66. Corresponde á los Jefes 
de los establecimientos:

| l.° Cumplir y hacer que se cúm
plan las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones relativas al cuerpo.

2. ° Ordenar el régimen facuita- 
tivo del establecimiento con arreglo á 
las instrucciones generales del ramo.

3. ° Distribuir el persona! faculta
tivo y el administrativo donde sean 
varios los empleados, de modo que to
dos tomen parte en los trabajos de 
catalogación.

4. 3 Señalarla pule dd dia en 
que cada establecimiento deberá estar 
abierto al público, según las estacio
nes y conforme á las conveniencias lo- 
ca'ns. Las horas destina las p! servicio 

Art 70. Será obligación de los 
' Secretarios:

, Tener ó su cargo el Archivo par
ticulares del establecimiento, v ex
pedir las certificaciones y copias que 
se hubieren de dar con el visto bueno 
del Jeíe*

Redactar la correspondencia lite
raria, que fil marán los Jefes respec- 

. ti vos.
resistir á las Juntas de gobierno 

con voz, pero sin voto, y extender 
las actas de las mismas. ”

Llevar la contabilidad con arreglo 
á las disposiciones vigentes.

Llevar los libros necesarios para 
anotar la entrada y salida del mate
rial científico y administrativo) las 
órdenes y disposiciones y lascertili-

público serán cinco, y en ningún caso 
se abrirán por la noche los estableci
mientos para dicho servicio.

Los Jefes de los Archivos universi
tarios y de las Bibliotecas de las Uni
versidades y de los Institutos, desem
peñarán el servicio durante las cinco 
horas reglameatarias en la parte del 
día que les designaren los Jefes de 
estos establecimientos docentes.

5. ° Amonestar á los empleados 
que faltaren, suspenderlos del sueldo 
por un plazo que no exceda de ocho 
dias, dando cuenta al Gobierno, y en 
los casos que lo reclamen instruir el 
oportuno expediento.

6. ° Dar parte á la Dirección ge
neral de Instrucción pública de los 
adelantos que en cada trimestre hi
cieren los trabajos del establecimiento, 
expresando detalladamente el servicio 
que preste cada empleado.

7. ° Remitir una Memoria anual 
sobre el estado de aquella dependen
cia, estadística del servicio público, 
reformas llevadas á cabo y las que la 
experiencia acreditase como conve
nientes.

8. ° Disponer todo lo relativo á la 
adquisición y reparación del material 
científico y administrativo, oyendo á 
la Junta de gobierno.

9. ° Llevar el registro de propie
dad intelectual, con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

CAPITULO XI

Dc los Secretarios.

Art. 67. Habrá un Secretario ge- ' 
ñera! del cuerpo, que los será también 
de la Junta facultativa y de la Escuela 
superior de Diplomática, cuyo cargo ' 
habrá de recaer en el Catedrático nu- । 
merario de dicha Escuela que designe 
el Jefe superior del cuerpo, y disfru
tará la gratificación anual de 1.000 
pesetas.

Para el desempeño de los trabajos 
de la Secretaria del c.uerpo habrá ade
más un Oficial ó Ayudante y un aspi
rante á las inmediatas órdenes del Je
fe superior del cuerpo.

Art. 68. Cuando ocurra vacante 
ó ausencia legitima en estableci
miento que oslé al cuidado de un 
solo funcionario facultativo, se hará 
cargo de el un individuo designado 
al efecto por el Jefe del distrito uni
versitario de que dependa.

En los casos de vacante, ó cuando 
la duración de este servicio interino 
exceda de dos meses, se abonará al 
que lo preste la gratificación de 500 
pesetas anuales, con cargo á las eco
nomías del personal del ramo.

Art. 69. En los establecimientos 
de primera clase habrá un Secreta
rio elegido por el Jefe entre los em
pleados del mismo.

cacior.es y copias.
Desempeñar el cargo de Habilita

do donde no le hubiere especial.

CAPITULO XII

De la Junta de gobierno.

Art. 71. Habrá en los estableci
mientos de primera clase una Junta 
de gobierno, compuesta del Jefe, de 
los dos empleados que le siguen en 
categoría y antigüedad y del Secre
tario.

Art. 72. La Junto de gobierno se 
reunirá por lo ménos una vez al 
mes.

Art. 73. Corresponde á la Junta 
de gobierno.

Asesorar al Jefe del estableci
miento en todo lo relativo á las ad
quisiciones que hayan de hacerse en 
cada establecimiento.

Proponer las medidas y reformas 
que crea necesarias para el buen ré- 

' gimen del mismo.
Consultar al Jefe en cuanto se re

fiere á la existencia de libros, docu
mentos y objetos arqueológicos en el 
distrito donde el establecimiento ra
dique, allcgandodatos y proponiendo 
medios para la adquisición gratuita 
ó remunerada.

Evacuar los informes que la Supe
rioridad ó el Jefe pidieren.

CAPÍTULO XIII

De las obligaciones generales 

de los indiciduos del cuerpo.

Art. 74. Serán obligaciones de 
los individuos del cuerpo:

Obedecer á sus Jefes y superiores 
inmediatos, pudiendo sin embargo 
acudir en queja á la Superioridad 
cuando se creyesen agraviados.

Asistir puntualmente al estableci
miento donde sirvan, permanecien
do en él durante las horas señaladas, 
y dedicando lodo este tiempo á los 
trabajos que se le hubieren encomen
dado.

Dar las noticias periódicas de los 
trabajos que sus Jefes le hubieren 
ordenado.

Vigilar el departamento de su car
go, debiendo poner en conocimiento 
del Jefe cualquier falta en cuanto la 
notare.

Recibir y entregar por inventario 
las existencias de su sección depar
tamento ó sala.

Cumplir en la parte que le con
cierna las disposiciones de este regla
mento y las demás que en lo suce
sivo se dictaren.
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Art. 75. Los empleados que no 

se presentaren ó servir su destino en 
el término legal, ó permanecieren 
ausentes, del pueblo de su obligada 
residencia sin la debida autorización 
se entenderá que renuncian al car
go.

Si alegaren no haberse presentado 
por justa causa, se formará el opor
tuno expediente permaneciendo en 
tanto suspensos de empleo y sueldo.

Art. 76. Cometen falta los em
pleados del cuerpo en los casos si
guientes:

Dejando de asistir diaria y pun
tualmente al cumplimiento de sus 
obligaciones sin causa justificada.

Desobedeciendo las órdenes de sus 
superiores.

No guardando el decoro y respecto 
en palabras y actos que deben á sus 
Jefes y a sus compañeros.

Faltando á las consideraciones de
bidas á los inferiores y subalternos, 
excediéndose en los términos de la 
reprensión ó relajando la disciplina 
con abusiva tolerancia.

No observando cen el público la 
exactitud, atención y deferencia que 
el buen servicio reclama.

Observando tal conducta moral 
que perjudique el buen concepto de 
que debe gozar como funcionario pú
blico.

Art. 77. Las penas con que ha
brán de reprimirse las fallas de los 
funcionarios del Cuerpo, son las si
guientes:

Amonestación del Jefe del estable
cimiento ó de quien ejerza sus fun
ciones.
' Privación de sueldo por cierto tér
mino que no podrá exceder de tres 
meses, y cuya pena habrá de ser dic
tada por la Dirección general de Ins
trucción pública.

Separación del servicio, la que no 
podrá decretarse sino en virtud de 
expediente con audiencia del intere
sado y consulta de la Junta faculta
tiva y del Consejo de Instrucción pú
blico.

Art. 78. Las faltas de obediencia 
en Lodo caso, y las demás cuya gra
vedad lo exija, serán inmediatamen
te reprimidas por el Jefe superior 
del cuerpo ó por el del establecimien
to, suspendiendo de empleo y sueldo 
á quien las cometiere, y procediendo 
desde luego á instruir el oportuno 
expediente.

Art. 79. Si contra algún emplea
do se dictare por Tribunal compe
tente auto de prisión, quedará desde 
la misma fecha suspenso de empleo 
y sueldo.

CAPÍTULO XIV

De Liconscrccicion, arrcjlo // 

clasificación.

Art. 80. En todos los estableci
mientos habrá inventario é indices 
circunstanciados de los documentos 
manuscritos y objetos de antigüedad 
y de arte que poseyeren.

Art. 81. Se custodiarán todos los 
documentos manuscritos, impresos 
y objetos de antigüedad y de arle 
pertenecientes á los establecimientos 
bajo llaves que estarán en poder de 
la persona ó personas encargadas de 
la Sección respectiva.

Art. 82. Las llaves de las puertas, 
exteriores y las délos departamentos

। y salas interiores quedarán en poder 
de los Conserjes ó de quienes hicie
ren sus veces.

Art. 83. Además de la indispen
sable limpieza diaria, se practicará 
una. vez al año, por lo ménos, otra 
general de todos los documento, li
bros y objetos de los establecimien
tos, bajo la vigilancia y dirección de 
Jefes ó empleados facultativos, que 
turnarán por años en este servicio.

Art. 84. Los establecimientos es
tarán cerrados al público mientras 
se verifique la limpieza general, y 
su duración no excederá de un mes 
en los de primera clase y 15 dias en 
los demás.

Art. 85. Siempre que en cual
quier establecimiento se notare el 
extravio ó pérdida de algún objeto 
de su pertenencia, sedará cuenta á 
la Superioridad y se practicarán las 
diligencias oportunas para recobrar
lo. Si esto no se lograre, se instruirá 
expediente en averiguación del he
cho, sin perjuicio de exigir la res
ponsabilidad á quien apareciere cul
pado.

Art. 86 Los trabajos de forma
ción de inventarios, índices ó catá
logos y demás operaciones propias 
del arreglo y clasificación científica 
se ejecutarán conforme á las instruc
ciones publicadas ó que se publica
ren en adelante.

CAPÍTULO XV

De las adquisiciones.

Art. 87. Contribuyen al fomento 
de los archivos, de las Bibliotecas y 
de los Museos:

Las adquisiciones por compra.
Las procedentes de la propiedad 

intelectual.
Los donativos del Gobierno, cor

poraciones y particulares.
Los depósitos voluntarios de colec

ciones y objetos sin titulo oneroso 
para el establecimiento que los re
cibe.

Las adquisiciones por cambios 
múltiples, duplicados y descabala
dos entre los establecimientos del 
ramo.

Art. 88. Se consignará todos los 
años en el presupuesto general del 
Estado una cantidad destinada al fo
mento de los Archivos, de las Biblio
tecas y de los Museos. La Dirección 
general, en atención á las necesida
des del servicio y sobrantes que en 
su caso hubiere, acordará su reparto 
proporcional.

Art. 89. Se consignará en el pre
supuesto ordinario de cada estable
cimiento la cantidad suficiente para 
el fomento y conservación de sus 
respectivas colecciones, distinguién
dole de la que se juzgue necesaria 
para los demás gastos del material.

Art. 90. La consignación prime
ramente indicada en el articulo an
terior, habrá de invertirla el Jefe 
respectivo consultando, cuando la 
importancia de la adquisición lo re
quiera, con la Junta de gobierno, si 
la hubiere, en la compra de docu
mentos, códices, manuscritos, im
presos y objetos de antigüedad y de 
arte, raros ó preciosos, particular
mente españoles, prefiriendo sobre 

- todo los que contribuyan á formar 
¡ repertorio ó series que tengan rela- 
! cion con los intereses de la localidad, 

ó con las colecciones existentes en 
cada establecimiento. La consigna- 

1 cion referente al material la distri
buirá también el Jefe con acuerdo 
de la misma Junta.

Art. 91. Las suscriciones se limi
tarán á publicaciones de interés es- 
pecialísimo. cuya duración haya ne
cesariamente de prolongarse por su 
especial Índole.

An. 92. Para la distribución y 
cambio de obras múltiples, duplica
das y descabaladas se formarán lis
tas de ellas en todas las Bibliotecas, 
que se remitirán á la Junta faculta
tiva.

Art. 93. Reunidas dichas listas y 
examinadas por la Junta, ésta for
mará una general compendiada, que 
deberá circularse á los estableci
mientos, para que vistos los índices 
se manifiesten cuales de las indica
das obras faltan en ellos.

Art. 94. Conocidas las existen
cias y necesidades de los estableci
mientos en consecuencia de las ojie- 
raciones antes indicadas, la Junta 
facultativa propondrá á la Dirección 
general los cambios y remisiones de 
incompletas que desde luego puedan 
hacerse, procurando la más equita
tiva y mutua compensación.

Art. 95. Si después de verifica
dos los cambios quedaren obras so
brantes, se distribuirán aquellos es
tablecimientos donde puedan ser 
más útiles; y si hecha esta distribu
ción resultaren aún existencias, po
drán hacerse permutas con Bibliote
cas, de corporaciones y particulares 
Nacionales y Extranjeras, previo en 
lodo caso el informe de la Junta fa
cultativa.

Art. 96. Cuando por cambio de 
libros ó remisión de descabalados 
pasen obras ó volúmenes de una Bi
blioteca á otra, se les pondrá una 
marca ó contraseña particular que 
testifique la legitimidad de su adqui
sición y procedencia

Ari. 97. En las Bibliotecas don
de la concurrencia de lectores fuere 
numerosa, no se cambiarán aun 
cuando estén duplicadas las obras de 
uso diario y general, ni las coleccio
nes de frecuente consulta, siendo in
dispensable cpie haya tres ejemplares 
de ellos á lo ménos para proceder al 
cambio.

Art. 98. El establecimiento que 
por donativo recibiere cierto número 
de documentos, libros, manuscritos é 
impresos ú objetos de antigüedad y 
de arte que basten á formar una co
lección importante en el ramo á que 
se refieran, la conservará y distin
guirá siempre con el nombre del do
nante.

Cuando los donativos no sean su- । ficientes para formar colecciones, se 
hará en los documentos, libros, ma
nuscritos é impresos y objetos de an
tigüedad ó de arle donados, si fuere 
posible, expresión de su proceden
cia.

Art. 99. No se prestará obra al
guna para fuera de los estableci
mientos, sino en virtud de Real or
den comunicada por el Sr. Ministro 
de Fomento ó por la Direccien ge
neral de Instrucción pública, y me
diante recibo firmado por la persona 
á quien se haga el préstamo ó por 
un representante suyo; yen los re
cibos se hará constar el plazo seña
lado para la devolución.

Art. 100. Si alguno de los con
currentes á un establecimiento reci

biere ó creyere recibir agravio de los 
' empleados en el mismo, expondrá 
su queja al Jefe, y en caso de nece
sidad éste impondrá el correctivo 
que crea proceden le ó necesario.

Art. 101. Los asistentes á los e$. 
lablecimienlos deberán guardar el 
silencio y la compostura debidos. Si 
una advertencia no bastare, la fa||Q 
será reprimida expulsando del esta
blecimiento al que perturbare el or
den.

Art. 102. La persona que dete- । riore en cualquier manera un docu
mento, códice, manuscrito, impreso, 
objeto de antigüedad ó de arte, 6 
mueble, estará obligado á reponerlo 
con otro de idénticas circunstancias, 
ó á indemnizar el perjuicio si la re
posición fuera imposible.

Art. 103. Las sustracciones y los 
daños causados con malicia serán 
puestos sin consideración ni excusa 
en conocimiento de la Autoridad 
competente, dando parle á la Direc
ción general de Instrucción pública 
sin pérdida de tiempo.

Art. 104. La contabilidad de los 
establecimientos del cuerpo se arre
glará á lo dispuesto en la Instrucción 
de Contabilidad aprobada por Real 
decreto de 24 de Octubre de 1884.

a r t íc u l o s  Ad ic io n a l e s

L° Quedan derogadas las dispo
siciones de fecha anterior en cuanto 
se opongan al cumplimiento y ejecu
ción del presente reglamento.

DISPOSICIONES TPxANSlTORlAS

Los aspirantes que al publicarse 
este reglamento tengan las condicio
nes de idoneidad exigidas para el as
censo por el articulo 40, ascenderán 
desde luego á Ayudantes, aun cuan
do no hayan hecho los trabajos de 
catalogación á que su refiere el mis
mo articulo.

Madrid 19 de Junio de 1885.— 
Aprobado por S. M.—Al e ja n d r o  
Pid a l  y Mo n .

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para su pubhcidat 
y demás efectos en esta provincia.

PaIma 20 Julio de 1885.

El Gobernador,

Manuel Cos-Gayon.

PALMA- -Imp. de la Casa de Midencor515
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INDICE DEL MES DE JULIO, 
^ÍTmSTEMIO DE LA GOBERNACION, 
publica . una circular sobre

aplicación en el próximo 
mes á las disposiciones de la 
nueva ley de reemplazos. . 2879

Dirección Genera! de Be
neficencia y Sanidad publi
ca una circular respecto á las 
prore'-'iicias marílimis de 
pu'-itos S'jSpedi sos ó epi- 
deunado-i. . 2883

MINISTERIO
Dk GUACÍA y  ju s t ic ia

Publica Dual orden ó Instruc
ción sobre el modo de llevar 
el registro Civil en la Sec
ción de defunciones en ca
sos de epidemia. . 2883

g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia .
Encarga la busca y captura del

confinado Pablo Saga. . 2871 
Publica las prevenciones y es

tados á que han do sujetarse 
los Srcs. Alcaldes y Ayunta- 
■mientos en materia de apro
vechamientos forestales do 
montes públicos. . 2872

Encarga á varios Sres. Alcal
des le remitan los datos so
bre estadística demográfico- 
sanitaria del mes de Junio. 2872

Publica el telegrama del mi
nistro de la Gobernación 
prohibiendo las inoculacio
nes del Dr. Ferrán. . 2873

Encarga la busca y captura del 
penado José Segui Monta- 
ner. ' . 2873

Idem id. id. de los penados 
Buenaventura Tuedets y de
Juan Brau. . 2874

Anuncia la subasta de acopio 
de materiales con destino á 
la carretera de Palma á Es- 
tallenchs por Espurias y
Bañalbufar. . 2874

Circular á los Sres. Alcaldes 
para que contesten á las pre
guntas que so los dirijo. . 2875

Publica una orden circular del 
Ministerio déla Gobernación 
para que se averigüe si se 
ha procedido en esa provin
cia al procedimiento cmati- 
vo de Dr. Ferrán. . 2875

Idem circular y Reglamento 
para el servicio do carruajes 
para la conducción do via
jeros. . 2875

Idem circular y modelo á que 
han de sujetarse los Ayun
tamientos al remitir estado 
general do los caminos veci- 
aos. . 2875

Anuncia las horas en que esta
rán abiertas las oficinas du-
R^nte la estación calorosa. . 2876

Publica estado del precio me
dio que han tenido cu la 
provincia los artículos de 
consumos durante el mes de

pdunio. . 2876
^"carga la busca y captura del 

Escribano D. Antonio Su- 
redityFerrá. . 2877

^l^tna la atención de los Se- 
noi'es Alcaldes de los distri- 
to/‘ que tienen montes por 
Públicos el cumplimiento 
del artículo 89 de la reforma

pPeníd de montes. . 2877 
UGarga la busca y captura del 
desertor Bartolomé F i o I

j, Vesquid a. . 2878
'e? id. ;d. de José León Du-
i rati .Marqués. . 2879
‘ dncia nueva subasta de la

| enajenación de las minas 
«Virgen de Lkich» y Came-

1 lia». " . 2879
Idem id. id. «La Felices». . 2879
Idem la vacante do la plaza de

un Agente de orden público
con destino á esta Ciudad. 2880

Publica la ley en que se decla
ra puerto de segunda clase 
al de Cindadela. . 2880

Idem Real Decreto autorizan
do la.subasta para las obras 
de un muelle en el puerto 
do Andraitx. . 2880

Idem la subasta y pliego de 
condiciones para las obras 
del puente de Son Bardils y 
trozo de carretera en la de
Lluch á Santañy. . 2880

Idem id. id. del acopio de ma
teriales para la carretera de 
Sineu á los baños de San
Juan de Campos. . 2880

Idem id. id. á las obras de un 
muelle en el puerto de An
draitx. . 2881

Circular á los habitantes de la 
provincia para que no dén 
crédito á noticias sobre salud 
pública á no ser que sean 
comunicadas por este Go-
bierno. . 2882

Anuncia la subasta do la can
tera del monte de Caymari. 2882 

Idem id. id. de las del monte
comuna do Biniamar. . 2882

Encarga la busca y captura de
Antonio Fernandez Sánchez. 2883

Idem id. id. de Antonio Mar-
tinez. . . 2883

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Circular á las Juntas locales de 
primera enseñanza encargán
doles procedan desde luego 
al cierro de las escuelas pú
blicas. . 2876

Encarga a los Sres. Alcaldes 
que no hayan remitido los 
inventarios y presupuestos 
del material de las Escuelas 
públicas lo efectúan á la ma
yor brevedad. . 2383

COMISION PROVINCIAL.
Publica los precios á que se 

han de liquidar y abonar los 
suministros que se hayan 
hecho á las tropas y G. C. 
durante ol mes de Junio. . 2871

Anuncia quedar abierta en 
Sria. el registro en el cual 
pueden inscribirse los Se
ñores facultativos para pres
tar sus servicios caso de epi
demia colérica. . 2875

Publica el resultado de las li
mosnas depositadas en el 
capillo del Sto. Cristo de la 
Sangre durante el mes de
Junio. . 2878

Idem el pliego de condiciones 
para dar en arriendo el Tea
tro Principal de esta Ciudad. 2881

COMISION PROVINCIAL 
de defensa contra la filoxera.

Publica relación de los Ingre
sos y gastos ocurridos du
rante los años de 1883-84 y 
1884-85. \ 2876

CAPITANIA GENERAL 
d¿ las Baleares.

Anuncia que las licencias ex
pedidas sobre caza caduca
rán al año de la fecha en 
que se hubieren despachado. 2880

DELEGACION DE HACIENDA.
Reproduce varias Leyes inser

tas en la Gacela de Madrid, 

correspondiente al 19 de Ju
nio próximo pasado. . 2871 
ADMINISTRACION DE HACIENDA

Anuncia haber tomado pose
sión del cargo de Adminis
trador D. Bonifacio Soriano. 2871

I I-m haberse acordado ol pago 
á las clases pasivas. . 2873

Publica la rectificación en que 
apareció al error de señalar 
el Kdógramo como unidad 
<le adeudo á la nueva tarifa 
de Consumos . 2873

Idem Ley y Reglamento de la 
Administración provincia! de 
Hacienda pública (Suple
mento). . 2873

Publica relación espresiva de 
los compradores de fincas 
y bienes nacionales que les 
vencen pagarés durante el 
mes de Julio. . 2873

Anuncia los días en que ha de 
empezar los trabajos de 
comprobación el perito Don 
Antonio Coll en las afueras. 2874

Llama la atención de los Se
ñores /Alcaldes para que al 
hacer el repartimiento del 
cupo do Consumos observen 
estrictamente las disposicio- 
nos que rigen. . 2874

Encarga el exacto cumplimien
to del art. 41 para la Admi
nistración del impuesto so- _ 
bre sueldos y asignaciones. 2874

Publica la ley sobre los presu
puestos generales del Esta- _ 
do (Suplemento). . 2874

Idem expediente instruido con 
motivo da una consulta de 
la Intervención de Hacienda 
de Falencia, sobro abono del 
1 pg por gastos de padro
nes y listas. . '^B75

Circular á los Ayuntamientos 
sobre el impuesto do Consu
mos encargándoles ol exac
to cumplimiento do varios 
artículos de Ja nueva ley de 
dicho impuesto. . 2876

Publica ol Real decreto para 
que procedan a la formación 
y redacción do las tarifas de 
la Contribución industrial. . 2877

Encarga a varios Sres. Alcal
des le remitan las certifica
ciones do rentas de propios 
del 4.° trimestre del año 1884 
á1885. . 2877

Anuncia la subasta de un mu
lo y un carro, aprehendido 
con tabaco de contrabando. 2878

Idem el dia en que dará prin
cipio D. Jaime Mayol para 
la comprobación de la rique
za urbarna sobre la zona 
segunda de esta Ciudad. . 2879

Idem estar de manifiesto las 
listas de los industriales de 
las clases no agremiables. . 2880

Publica la ley y reglamento 
provisional de procedimiento 
para las reclamaciones eco
nómico administrativas. . 2880 

ídem el estado demostrativo 
de las relaciones presenta
das por los dueños de las 
minas de esta provincia du
rante el 4/ trimestre do 1884 
á 85. . 2882

Idem id. id. id. . 2833
SUBDELEGADO DE SANIDAD

DE FARMACIA
del partido de Palma.

Encarga á los farmacéuticos el 
exacto cumplimiento de! arti
culo 2.a do las ordenanzas de

farmacia sobre espedicion de 
medicamentos. . 2877

BANCO DE ESPAÑA 
Sección de Contribuciones.

Publica la agrupaciones, pue
blos, nombres de los cobra
dores y dias en que deberá 
permanecer en cada pueblo 
para efectuar la cobranza 
del primer trimestre de la 
contribución territorial. . 2882

AYUNTAMIENTOS 
y Alcaldías.\

El de Muro anuncia estar 
espuesto á efectos de re
clamación el reparto de la 
contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería. . 2871

El de Cindadela saca á públi- 
ci subasta el arriendo del 
impuesto de Consumos. . 2871

El de Manacor anuncia estar 
espuesto á efectos de recla
mación el reparto de la Con
tribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería. . 2872 

iñi de Pollensa id. id. id. . 2872 
El de Palma anuncia estar es

tablecido el despacho de 
nieve para los enfermos. . 2873

El de Campos anuncia la va
cante de médico titular. . 2873

El de Sla. Margarita anun
cia estar de manifiesto el 
reparto de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ga- 
naderia. " . 2873

El de San José (Ibiza) anun
cia la subasta de un trozo 
de terreno sobrante de la 
via pública. . 2873

El de Arla publica el extracto 
de los acuerdos tomados du
ran le el mes de Mayo úl
timo. . 2873

El de Palma publica estado 
espresivo de los gastos cau
sados durante una. semana 
en las obras que hace por 
Administración. . 2874

El mismo anuncia nueva su
basta para el suministro de 
pan y rancho á los pobres 
detenidos en Capuchinos. . 2874

El de Inca anuncia estar de 
manifiesto á efectos de re
clamación el plano de una 
barriada entre la estación 
del Ferro-carril al puente . 
deCantabou. . 2874

El mismo id. id. id. la rasan
te y memoria descriptiva de 
la calle de Corro. . 2874

El de Felanitx anuncia estar 
espuesto á efectos de recla
mación el reparto de in
muebles, cultivo v ganade
ría. * . 2874

El de Sla. María id. id. id. . 2874
El de Cindadela id. id. id. . 2874 
El de Sineu id. id. sobre el

impuesto de Consumos. . 2874
El de Cindadela anuncia nue

va subasta del impuesto de
Consumos. . 2875

El de A’illa-Cárlos anuncia 
estar es pues los A efectos de 
redamación el reparto de 
inmuebles, cultivo y gana
dería. • -2876

El de Inca id. id. id. . 2876
El de La Puebla id. id. id. . 2876
El de Manacor publica el ex

tracto de los acuerdos toma
dos durante los meses de
Abril y Mayo. . 2876

El de Palma publica el pliego 
de condiciones |>ara contra
tar el servicio de repara-
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cion y construcción de las 
piezas que sean necesarias 
en los pozos y ínentes públi
cas de esta Ciudad. .

El de Ibiza notifica cierta pro
videncia á los herederos de 
D. Manuel Torres y Marto- 
rell. •

El de La Puebla publica el 
pliego de condiciones para 
construir treinta y cuatro 
sepulturas del Cementerio 
de dicha Villa. .

El de Escorca anuncia la va
cante de Secretario. .

El de Palma publica estado 
espresivo de los gastos cau
sados durante una semana 
en las obras que hace por 
Administración. .

El mismo anuncia quedar es- 
puesto las cuentas munici
pales correspondientes al 
año oconóiTiico de 1883 á 
1884. , .

El de Villafranca id. id. el 
repartimiento de inmue
bles, cultivo y ganadería. .

El de Binisalem id. id. id. . 
El de Sóller id. id. id. .
El de Petra id. id. id" .
El de Mahon id. id. id. . 
El de Perrerías id. id. id. .
El de Mercadal id. id. id. .
El de Vijla-Cárlos publica el 

cslracto de los acuerdos to
mados durante los meses 
de Abril, Mayo y Junio. .

El de Maria id. estado demos
trativo de los ingresos y 
gastos realizados desde 31 
de Marzo á 30 de Junio del 
actual año. .

El do Algaida id. ei estracto 
de los acuerdos lomados du
rante el 4.° trimestre del 
año económico de 1884 á 
1885. .

El de Capdepcra convoca á los 
industriales para el nom
bramiento de Síndicos y 
clasiticadores de sus gre
mios. .

El de Alayor anuncia estar 
espuesto á efectos de recla
mación el repartimiento de 
la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería.

El do Palma publica estado 
presívo de la recaudación 
é inversión de los fondos 
municipales durante el 4.° 
trimestre de 1881-82. .

E! de Fornalutx anuncia es
tar espuesto á efectos de re
clamación el reparto de in
muebles, cultivo y ganade
ría. •

El de Palma anuncia estar 
espuestoel presupuesto mu
nicipal para el ejercicio de 
1885 á 86. ' .

JUZGADOS.
El de la Lonja anuncia haber 

solicitado la inscripción de 
varias fincas á nombre de 
Antonio Amengual yl’errcr.

El de Ja Catedral llama á los 
hijos de Jaime Gelabert y 
Mulet. , .

El de la Lonja participa haber 
interpuesto demanda Don 
Bartolomé Boca y Estades, 
contra D. Luis Pina y otros.

El de la Catedral saca á publi
ca subasta varios muebles y 
efectos embargados á Don 
Pedro Antonio Bauza. .

El mismo id, id. id. un cuchi- 
liu di hierro ocupado á tres

2877

2878

2878

2879

2879

2879
2879
2879
2879
2879
2879
2879

2879

2879

2880

2881

2881

2882

2883

2883

2871

2871

2872

2872

gitanos. .
El mismo saca á publica su

basta una casa en la villa de 
Sóller á instancia de D. Se
bastian Gírela Puigserver.

El mismo id. id. id. do una 
finca «Sa Rota» situada en 
el término de esta Ciudad.

El de la Lonja anuncia haber
se interpuesto demanda los 
hermanos Mascaré y SUjar 
contra D.a Margarita Rieras.

El de la Catedral llama á los 
que se crean con derecho 
á la. percepción de cierta 
cantidad que se reservó Don 
Pedio José Bennaser. .

E! de la Lonja saca á pública 
subasta varías fincas de Don 
Lorenzo Crespi B nnaser .

El do la Catedral encarga la 
busca y captura de D. Fran
cisco Moraguos Ramis. .

El de la Buenavista do Madrid 
anuncia la subasta del pre
dio Betlem de Marina. .

El de Inca llama á los que so 
crean con derecho á la he
rencia abinstestato do Ga
briela Gelabert Jaume. •

El de la Lonja llama al escri
bano D. Antonio Sareda y 
Ferrá. .

El do la Catedral saca a publi
ca subasta una porción del 
predio San Daré, propio de 
D. Luis Arias y Borard. .

El de Ibiza llama ;í José Pla- 
nells y Costa. .

El de la Lonja saca á publica 
subasta una finca situada en 
la villa do Sóller propia do 
D. José Maria Vives Duran.

El de la Catedral id. id. dos 
fincas propias de D. Anto
nio Muntaner y Horrach. .

El de Inca id. id. una finca 
propia do D. Antonio Borras 
y Jaume. .

El mismo llama á los que se 
crean con derecho á la he
rencia do Antonio Rotgor y 
Albertí. .

El de Mahon id. id. de Da
mián Hernández y Orfiln.

El do Ibiza anuncia haberse 
solicitado la inscripción do 
varias fincas ¡i nombro de 
Bernardo Tur y Rdsselló. .

El de la Lonja anuncia la su
basta do una. finca embar
gada á Francisca Bisbal. .

El de la Catedral hace saber 
se han promovido autos so
bre declaración de herederos 
legales de D. Francisco 
Llampayos y Servera. .

El mismo llama á Baltasar 
Caldentey y Darder. .

El do loca saca á pública su
basta la finca «Las Tocadas» 
propias de D. Juan Llam- 
bias. .

El mismo llama á los que se 
croan con derecho á la he
rencia de Cristóbal dadora

2872

‘2873

2873

2873

y Franch. .
El de id. id. ¡i la de los hor- 

manos Escudero y Vinent. 
, El mismo llama á Ricardo 
1 Sanri y Más. .
El de la Lonja notifica cierta 

providencia á D. Francisco 
Moragues y Ramis con mo- 

. tivo de la subasta de una 
¡ casa de su propiedad situa

da en h villa do Marratxi.
I El de 1 . Catee ral saca á publi- 
| ca subasta la finca «Can Pa-

2874

2375

2876

2878

2878

2878

2878

2878

2879

2880

2880

2880

2880

2880

2880

2881

rola» propia deD. Francisco 
Sbert Socias. .

El m:sm > hace saber haberse 
solicitado la inclusión en las 
listas electorales para Dipu. 
fados á Cortes I). Gabriel 
Gabarro y D. Pedro Mora. 

El mismo saca á publica su
basta varias fincas situadas 
en el lugar de Consey pro
pias de los herederos de Jai
me Campins y Vidal. . 

El do la Lonja saca á subasta 
voluntaria varios prédios 
propios de D. Luis de San 
Simón y Ortega. .

El de Manacor publica unos 
autos sobre interdicto de 
adquirir los bienes que dejó 
á su muerte D. Sebastian 
Sautandreu y Scrra. .

i La misma id. 
2882 l id. id. id.

La misma id.

La misma id

2882

2883

2883

2883
JUZGADOS MUNICIPALES.

El de la Lonja publica estados 
de nacimientos y defuncio
nes ocurridos durante la 1.a 
decena del mes de Mayo. .

El mismo id. id. id- durante la 
2.a decena. .

El mismo id. id. id. id. 3.a id. 
El de Estallenchs anuncia la 

vacante de Secretario de 
dicho Juzgado. .

El de Santa Eulalia (Ibiza) 
anuncia las vacantes de Se 
cretario y suplente. .

El de S. Juan Bautista id. id. 
El de la Lonja publica estado 

do nacimientos y defuncio
nes ocurridos durante la 1.a 
decena de Junio. .

El mismo id. id. durante la

2872

2873
2873

2873

2874
2875

2875

El de la Catedral id. id. du
rante la 3.a de U.ayo. . :

El mismo id. id. id. durante la 
l-a de Junio. .

El mismo id. id. id. 2.a id. .
El mismo id. id. id. 3? id. .
El do ía Lonja id. id. durante 

la 1.a de Julio. .
CEDULAS.

Publica la notificación contra 
D. Manuel Suroda y Boxa- 
dors. .

Idem id. id. contra D. Juan Zof- 
fel capitim que fué do suizos.

ídem id. id. sobro demanda 
de pobreza contra Antonio 
Maria Fuster y Forteza. .

Idem la id contra D. Jlanel Su- 
reda y Boxadors. .

Idem id. id. ’á nombre de Doña 
Antonia Valles y Deharo. .

FISCALIA DE GUERRA
Y MARINA

La de Guerra de Palma llama 
al recluta redimido Maria
na Juan Ferrar. .

La misma id. id. recluta Vi
cente Juan Guasp. .

La de Marina de id. llama á 
los dueños de 25 bultos do 
tabaco. , .

La misma id. id. al individuo 
Miguel ColL .

La misma id. id. á los dueños 
de un latid y al individuo 
Bartolomé Alzina. .

La misma id. id. al individuo 
Bartolomé Piris Salem. .

La de Guerra de id. al recluta 
Juan Riera. .

1 a. de Marina de id. llama á 
los dueños de veinte bultos 
de tabaco de contrabando. .

La misma id. id. id. de 35 
bultos id. id. .

La misma id. id. id. de 30 
id. id. id. .

2875

2877

2878
2879
2880

2881

2875

2873

2878

2880

2873

2873

2873

2873

2873

2873

2873

2877

2877

2878

id.

id.

id. de

do

18

16

16

2878

2881

La misma id. 
id. id. id.

La misma id.

La misma id.

id.

id.

de 30
La misma id. id. de 6 
La misma id. id. id. de 

laúd con tabaco de id.
La misma id. id. id. id.

25

18

id.

un

2881

2881

2881
2881
2881

COMISARIAS DE GUERRA.
La de Utensilios de Mahon 

publica las compras efectua
das durante la 2? decena de 
Mayo. .

La misma id. id. id. . 
La de subsistencias do id. id. 
La misma id. id. id. . 
La de Utensilios de id. duran- 

t' la 1.a decena de Junio. .
La do id. de Palma id. durante 

la 2.a de id. .
La de id. de Mahon id. id. id. 
La de Subsistencias de id. id.

2881
2881

2874
2874
2874
2874

287G

287G
287G
287G

INTENDENCIA MILITAR 
de las Baleares.

Publica la subasta y cuadro os- 
presivo de las cantidades de 
artículos que se calculan ne
cesarios durante un año en 
las factorías do Palma y Ma
hon. . 2882

UNIVERSIDAD DE BARCELONA.
Anuncia han de ser provistas 

por concurso de traslado va
rias escuelas de la provincia 
de Gerona. .

Idem id. id. provistas por opo
sición en la provincia de 
Lérida. .

Idem id. id. id. por concurso 
do traslado en la misma pro 
vinci a. .

Idem id. id. id. por concurso 
de ascenso en la misma pro
vincia. .

Idem id1 id. provistas por con
curso en la de Gerona. .

Idem id. id. id. en la. de Lérida.
Publica una rectificación en 

que elimina del concurso la 
Escuela de niñas de S. Feliu 
de Parrarols en la Provincia 
de Gerona. -

MINAS METALIFERAS 
tic í\lallorca.

2878

2878

2878

2878

2879
2879

2881

Publica acta de constitución y 
estatutos de la misma. . 2871

SOCIEDAD AGRICOLA, 
Industrial y Comercial de Manacor. 

Anuncia el pago del 4." divi- 
deudo pasivo. •
CURTIDORA INDUSTRIAL.

Publica la reforma de sus Es- .
fatutos. •

COMPAÑIA INDUSTRIAL 
Y MERCANTIL DE MALLORCA;

Anuncia el cobro del 6.° divi
dendo pasivo. •

LA ALFOMBRERA.
Publica el Balance de la Socie

dad terminado eñ 28 de Fe
brero de 1885. •

| PALMA. — han. de la Casa de

2880

2881

Miserieor d^
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